
spital del Municipalidad de Carapeguá
Departamento de Paraguarí - Paraguay

Intendencia Municipal
Telefax: 0218-2122985

DICTAMEN UOC N° 3/2025

REF.: OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS REFERENCIALES

DESCRIPCIÓN: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE Y

MAQUINARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE CARAPEGUA

MODALIDAD: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA

ID N° 468.213

FECHA: 15 de julio de 2025

Esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, conforme a lo que establece la

resolución DNCP N° 454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMTNACIÓN DE PRECIOS

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL

MARCO DE LA LEY N° 7021/22, menciona en su Articulo 2º PUBLICACIÓN DE PRECIOS DE

REFERENCIA Y SUS ANTECEDENTES: "...Los Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al
momento de la comunicación de los procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos

los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación,
acompañando los documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la

UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y

cualquier otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y
servicios que puedan afectar el precio de referencia.

Que, la mencionada disposición establece los métodos para la elaboración de Precios
Referenciales a

a ser utilizado por los organismos, Entidades y Municipalidades en las contrataciones
reguladas por la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", según se
detalla:

RESOLUCIÓN DNCP N° 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMTNACIÓN DE
PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N° 7021/22.

Art. 6° Guía para la elaboración de precios referenciales.

Apruébese la "Guía para la elaboración de precios de referencia" anexo a la presente resolución, la cual
podrá ser modificada y actualizada y estará disponible en el SICР.

ANEXO - RESOLUCIÓN DNCP N° 454/2024

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o
más de las siguientes opciones:

3) Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de
Contrataciones Públicas.

4) Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar
con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro
medio comprobatorio idóneo.

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no
resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios,
la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de

Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado
por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los
Precios de Referencia.
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Que, de conformidad a las normativas legales establecidas por la DNCP para la elaboración de los Precio

Referenciales han sido las siguientes:

Opción 3 En realacion a esta opcion Precios adjudicados por la PROPIA CONVOCANTE, O POR

OTROS ORGANISMOS, ENTIDADES O MUNICIPALIDADES, conforme a los datos publicados
en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas

Cuadro de opcion 3

Ítem

Bien y/o Servicios

Fuente del precio ID N

Contrato N° 02/2024 ID N° 438.794

Institución

Municipalidad de Carapeguá

Opción 4 En realacion a esta opcion PRECIOS DE POTENCIALES OFERENTES, requeridos a
través nota de la Unidad operativa de contratación

Cuadro de opcion 4

Bien y/o Servicios

İtem Empresa RUC N°

AUTO REPUESTO LAGO YРОА 1288352-2
2 JUNIOR S.R.L 80019198-6

CONFORME AL CUADRO SE TIENE QUE ELLOS PRECIO/S REFERENCIAL/ES ES/SON
EL/LOS SIGUIENTE/S

Adjunto Planilla de detalle y comparación de precios de item y sub item

LOTE N° 1

Mantenimiento y Reparación de Medios de Transporte y Maquinarias de La Municipalidad de Carapeguá, Contrato
Abierto: por Monto. Minimo: 75.000.000 Máximo: 150.000.000, Abastecimiento simultáneo: No

LOTE 1

Manteninientomiento y Reparación de Maquinarlas (Tractores)
OBTENCION DE PRECIOS REFERENCIALES

Tal

Aurorren

nestos
JUNIOR

S.R.L.
Contratos ID N 438794 Promedio

Yрoa

Unidad
Código
Catáloga

Presenta
Descripción del Bien Cantidad Mosto

Miolnsa

Monto

Máximo

Precio
unitario

IVA

incluido)

Precio

unitario

incluldo)

Contrato,

ibem

Precio
unitaric

incinido)

Mant. Y Rep.7315210 Motoniveladora(
Unidad

1-014 EVENTO
Ivo) Automatico

mo o Repuesto)

1 1 387.152 392.000 Lote 1 359.300 379.484

6011161

Mant. Y Rep.
Motoniveladora

Volvo) Autornáticc

(Mano de Obrs)

Unidad EVENTO 43.250 42.300 Lote 1 39.100 41.550

Mant. Y Rep.

7315210

1-014

otoniveladora

Volvo) Bombin de

combustible (insums

Unidad EVENTO 1 356.520 358.500 Lote 1 345.500 353.507

epuestol

Mant. V Re

3-999

Motoniveladora
Valvo) Bonbin

combustible (Mano

Unidad EVENTO 62.500 61.200 Lote 2 59.000 60,900

7315210

1-014

Mant. Y Reр.
toniveladorа

Volvo))BombinB de
Trampa (Insumo

EVENTO 1 1 1 2.935.000 2.828.000 Lote 1 2.610.000 2.791.000

Bant

8011161 veladora(
Volvo) Bombin de

a (Mano de

Uridad EVENTO 1 485.200 481.000 Lote 1 417.500 461.233

7315210

1-014

Mant. Y Rep.
Motoniveladora

Volvol Bombin de Pico

Inyector (insumo o
repuesto)

Unidad EVENTO 1 3.985.600 3.890,200 Lote 1 3.580.000 3.818.600

8011161

3-9999

Mant, Y Rep.

Motoniveiadora

Volvo) Bombin de Pico

Unidad EVENTO 1 644.575 610.800 Lote 3 560.500 605.292
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